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Centra» oficial»» — B B vata capital, lie-raso a domicilio, I f m a « n l M | rma-
r a do ella ,S'5» al me», 1S.M al trimeatre, 21 al aeaaeatra y 42 por aa a i s . 

?*rtic»tl*rt» -Rr «ata capital. Iterado a deasiclMe 12 r • • •• t u r e , 24 al *• 
mcsti» y 4S al a l e . » fnera ée ella. 15 al trimestre, M ti i r a - • n i 

Se admire* *cscr<pcioaes ea Madrid, «n la aSSfJaistMMlCl ca [« de Pe-
ltfraa. I entio. dcaa.— f n e r a de sata capital, directamente » • - - • ( v a a Ad* 
aiatatracida cea inclesier ael taparte dal tit.-apo i e a t »n*r . I » fl :11 .-obro, 

Annncioa proc«dí»rjte« I» PJxcelaiitl-
sima Diputación proTinrial , linea o 
fracción ó BO pe*eti 

Dspendenciss oficíale*, 1 ' p i n H . . . . 0 75 — 
AnencieH psrticulnres, Idem M . . 1 50 — 

N ú m e r o sue l to a -Teñir eae'0.te>, 5 0 3 - í « t lmo» . 
A p a r t i c u l a r * a , SO cén t imo* . 

*%nvm\i in cnsue os IIMITIOS 

S u Majestad ol Roy D e u A l f o s 
io XTTI ,'q. D . g ), >u Majestad l a 
&ein;< Do r i a V i c t o r i a Eugenia , y 
3 3 . Á A . R R . oí Príncipe de As tur ias 
3 Inf*nt*s, «ontinúan sin novedad en 
aa importante «alud. 

De i^nal beneficio disfrutan las de
nlos p*r*on*s de l a Augus ta S e a l F a -
Oaília. 

M í n t s r ' o tí Gracia y Just'cfa 
R E A L O R D E N 

l i m o . S r . : V i i t a la mu l t i tud de i n 
fracciones legales que se oometen en 
las incripciones fuera do pD-zo que 
praetican les encargados de los Re 
gistros oivi l es, como lo atestiguan 
os numeróse* expedientes que se han 

sustanciado por esa Dirección sene-
ral en las ocasiones en quo inc iden-
fcalmante l legan a su conocimiento, y 
a fin do ev i tar el dañe que de ello se 
sigue a los nart iculares y a l servicio 
oúblico oon l a consiguiente ineoaoión 
de juicio de nu l i dad largos y oostosos, 

S. M\ el R e y fq. D . g.) se ha servido 
disponer: quo en lo sucesivo no sea 
praoticada inscripción a lguna fuer-
de plazo en cualquiera de las Seceioa 
nes de loa Registros c iv i les del Re ino , 
sin que el expediente que se ins t ruya 
a tal fin, conforme a las disposiciones 
que lo autor izan, o soan c i rcu lar de 
i . " de marzo de 1871. Decreto do 1.° 
de m«íyo de 1873 v Rea l decreto do 
19 de m i r zo de 1F06, se elevo por los 
Jueces municipales al de pr imera ins
tancia de' part ido, quien lo examina
rá, y si lo hallare ajustado a dero-
aso y cierto y justif icado congruen
temente el acto, autorizará l a inscr ip
ción. 

Tanto el fiscal oomo l a parte intere
sada podrán alzarse anta ese Centro 
directivo del acuerdo del Juez de p r i 
mera instancia deatro del plazo de 
ocho días siguientes al do serlo comu
nicado, y en tal supuesto, el Juez de 

pr imera it staseia remitirá a esa Direc
ción general el expediente con el es-
«ri 'o do alzada para su resolución de
finitiva. 

Transcurr ido el dieho plazo de oche 
días, adquirirá firmeza l a reso ución 
dol Juez de pr imera instancia , y éste 
devolverá el expediente al munic ipa l 
para l a práctica de l a inscripción s i so 
hubiere ordenado o para su ampliación 
o archivo, interv in iendo en estos ex
pedientes el Juzgado de pr imera ins
tancia s in devengo de derechos por 
parte del Secretario del mismo. 

Los encargados de los r e g i s f o s c i - | 
vi les y Secretarios munic ipales que 
practicasen inscr ipc ione i de esta na
turaleza s i n le. aprob*c ;ón del Juez do 
pr imera instancia, incurrirán cada uno 
en la mul ta de 100 pesetas. 

De Rea l orden lo digo a V . I para 
su conocimiento y demás efectos, de
biendo darse a esta diepesición la ma
yor publ ic idad, insertándola en la Ga
ceta de Madrid, en el Boletín Oficial 
de este Min is ter io y en los BOLETINES 
OFICIALES de las provincias. D i o s 
guarde a V . I. muchos años. Madr i d , 
11 de marzo de 1920. 

G A R N I C A 
Señor Director general de los Regis

tros y del Notar iado. 

Sfobiercio Civi l 
Negociad* 2."— Expropiaciónes. 

A N U N C I O S 
Con fecha 3 dol aetual, entrada en 

este Gobierno el 5, me comunica el 
S r . Min is t ro de la Gobernación l a 
Rea l orden, cuya parte d ispos i t iva os 
eomo sigue: 

a l . - Revocar ol acuerdo reclamado 
dol Gobernador, y valorar por todos 
conceptos l a expresada finca en l a 
cantidad señalada por la J u n t a Con
su l t i va de Urbanización y Obras de 
eso Min is te r io , o sea en 622.868*81 
pesetas. 

»2.° A d q u i r i r , de acuerdo con l a 
representación de la Escuela de Vioflo 
(Santander), lámisas intransferibles 

por l a cantidad de 6 963'76 pesetas 
para asegurar la renta de 1.095 reales 
de vellón anuales a favor do d icha 
escuela. 

>3.# Conf i rmar el acuerdo dol Go
bernador, con desestimación de los 
recursos eon 'ra él interpuestos, por el 
que se valoró el capi ta l del canso re
servativo q - i« gravaba la finea en pe
setas 308 338'50.» 

Y conformándose 9. M . el Rey (que 
Dios guarde), con el presente dieta-
mea, se ha s^rviá¡i resolver como eu 
el mismo se propone. 

L o que se h » O P núblioo por medie 
de este anaudia, en cumpl imiento de l 
artículo 67 del Reglamento de • 15 
de diciembre de 1896 para ejecución 
de la ley de Mejora y Saneamiento de 
1895; adv ir t iendo que, por los que se 
crean perjudicados, puede recurr irse 
dicha Rea l erdeu dentro del plazo de 
tres meses, a contar de su notifica
ción, según prec^ ptúa el artículo 58 
dol mismo Regi '-mento. 

M a d r i d , 8 de marzo de 1920. 
E ' Gobernador, 

E l Marqués de Gr i j a l ba . 
*•$•»-

Instruido expediente en la Direc
ción general de Administración, Sec
ción tercera, Negociado 2.*, sobre los 
recursos de alzada interpuestos; uno, 
por el Exorno. Sr . A lca lde de la Cor
te, a nombre de la Corporación mun i 
c ipa l , y el otro, p n r D . J u a n Vitórica y 
Casuso, S< ntra prev idencia de este 
Gobierno que justipreció en 74.467'82 
pesetas l a parcela expropiable de la 
casa núm. 4 de la oalle Nicolás María 
R i ve ro , de orden de dicha Dirección 
general se abre audiencia por espacio 
de veiute días, a contar de SU p u b l i 
cación en el B O L E T Í N O E I J I A L de l a 

prov inc ia , a fin d " que, durante dicho 
período, puedan las partes alegar y 
presentar en la expresada dependen
cia los documentos que estimen opor
tunos en apoye de MIS pretensiones. 

M a d r i d , a 27 de im-rao de 1920. 
E l Gobernador, 

F l M> rquós de Gr i ja lba . 
(Núm. 708) 

í omento. — Ferrocarriles. 

Vis to el excediente instru ido cont ra 
l a Compañía de los Caminos de h ie r ro 
del Norte, por el retraso do dos horas 
tre inta v cinco minutos oon que llegó 
a Madr id ei tren aura. 24 del día 19 
de noviembre de 19 l7 ; 

Re su i tando que el Ingeniero Jefe do 
la pr imera División de ferrocarri les 
propuso, ea su informe de 14 de jun io 
de 1918, la imposición a la Compañía 
do una multa de 250 O ' Í S tas, manifes
tando que dicho tren salió de M e d i n a 
con diez minutos d-t retraso, perd ien
do luego en i a Secoión de Med ina a 
Madr id ; oaho miuutos más en Y a n -
guas, por toma de agua; ouarenta y 
nueve minutos on Ontanare*, por " s -
perar al tren 1 .0H; diez y ocho m i n u 
tos en L a Losa , por hacer presión; 
veint icuatro minutos en Otero, por 
igua l m o t v o , y tre inta y euatro m i 
nutos eu E«pinar, por la misma causa; 
retrasos todos que h*o¿n un total de 
dos heras y trece m i n u t o 3 in just i f ica
dos, que excede de lo¿ veintiocho to
lerados en una hora y cuarenta y c i n 
co minutos de retraso i -, justificado y 
penable; 

Resu l tando quo al evacuar descar
gos la C>mpañía en «9 de junio do 
1918, se limitó a manifestar qae dicho 
retraso obedeció a la mala oai idad de l 
combustible que las circunstancias l a 
obl igaron a emplear por las grandes 
dif iculiades que existían para adqu i 
r i r l o de oaiidad adecuada a l buen ser-
viuio do tas Ioceinetoras, y que d i -
che combustible produce eseorias eu 
grandes prop> rriones que obl igan a -
efectuar frecuentes imoiezas del fue
go e impiden en algunos trayectos 
desarrollar las velocidades marcadas, 
por todo lo cual solicité «e dejara s in 
e/eeto l a aplicación do l a mu l t a pro
puesta: 

Resultando qne la Comisión p rov in 
cia l en su i i . fo ime do 30 de abr i l de 
1919, aceptó como buenos los descar
gos de la Compañía y propuse que se 
la declarara exenta de responsabi l idad 
en estas di l igencias; 

Considerando que conformes la d i -
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visión, l a Compañía y la ComtRión 
prov inc ia l , on la ascendencia del retra
so, os indudable IU carácter penable 
©u la parte en que excede de la tole
rancia reglamentaria según lo dis
puesto terminantemente en el art. 150 
del Reglamente de polieía de ferroca
rr i les , que invoca la pr imera D i v i 
sión para fundamentar su propuesta; 

Considerando que los motivos de 
atenuación y no de exculpación que 
pueden c mcurrii en el r< traso d^ que 
se trata por 'a escasez de buenos com
bustibles, han «ido va tenidos en 
cuenta por la Divis ón que, s in duda 
por ellos, so ' imit i n proponer a im
posición de 'a multa mínima; 

Vistos tos ar t ' 12 y 20 de la ley" de 
Policía de ferrocarriles, los 150, 160 
y 166 de su ^ogl-ra^nto, las Ríalos 
órdenes de 6 de muyo d« 1802 y 81 de 
octubre de lí'01. y las de 9 de agosto 
del mismo «<ño y 8 de junio y 9 de oc
tubre de 1917, sobre irr posición de 
correctivos a l a i Empresas ferrovia
r ias ; 

H e resuelto, de conformidad con lo 
informado con l a pr imeia División de 
ferroc*r i i ' es , imponer a l a Compañía 
de los del Norte ln mu' ta de 250 pese
tas, por el retraso con que llegó a 
M a d r i d el tren núm. 24 dol día 19 de 
noviembre de 1917. 

Madr id , 23 de m >rzo de 1920. — E l 
Gobernador, el Marqués de Gn ja lba . 

(Núm. 732.) 

P (0VIPENC1ES JUDICIALES 
Juzgndos de p r ima ' a instanci? 

H O S P I T A L 

Francisco Hipólito Cotarelo A l v a 
rez (a) Cr tárelo, natural de Val lecas , 
de estado soltero, sin profesión, de 
diez y nueve años, como comprendido 
en el número primero del art . 835 de 
l a ley de Enjuic iamiento c r imina l , 
cuyo domic i l io se ignora, procesado 
por robo, sumario 111, de 1920, c o n 
parecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
d is t r i to del Hosp i ta l , de esta Corte , 
a fin de notificarle ol auto de procesa
miento y prisión dictado en dioha 
causa, bajo pperbimiento de ser de
clarado rebelde. 

M a d r i d , 10 de marzo de 1920. 

Ricardo Cobos. 
E l Secretario, 

P . S. 
Cándido Rodríguez. 

(Núm 637 ) (B.—663.) 

N . (Oonoepcíón), conocida por Con 
cha, la Rub ; a, qu« v ive mt r i t a l mentó 
con Saturnino Barrios, ap"dado «El 
Lino» , domioiliada últimamente en 
M a d r i d , procesada por fabricación de 
moneda taina* y como comprendida en 
el caso 1 * dol art, 835 de l a ley do E n -
ju i c i anvcn 'n c r im ina l , comparecerá, 
en término d^ diez días, ante el J u z 
gado de irs'rr^eión del distr i to del 
H o s p i u l , Secretaria del S r . González 
del K i v r r o , pon responderá los csr- ' 

gos que le resultan de aquel la causa. 
M a d r i d , 10 de marzo de 1920. 
R icardo Cobos. 

E l Seeretario, 
P . S. 

Vicente Moro. 
(Núm. 635) ( B . - 5 6 6 ) 

L A T I N A 

Yubero Llórente (Nicasio), natura l 
de A lonsonc i l las (Segovia), de estado 
casado, profesión guarnicionero, de 
ouarenta y siete años, hijo de Jenaro 
y de Anastas ia , domiciliólo última-
m^nto en la calle de Sog >via, núm. 4, 
bajo, procesado por estafa, sumario 
701 í'17, eonparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distr i to de la La t ina , Secre
taría del Sr . Garoía Inés. 

M a d r i d , 8 de marzo de 1 20. 
(Núm. 626) (B.--557). 

A r m a n N . (Ricardo), natural de 
Snnta Comba (Corofie), do esudo sol 
tero, profesión mozo de plaza, de 
veintiún años, hijo de Josef* A r m a n , 
domici l iado últimamente en l a calle 
Luc iente , 3, bajo, procesado por hur
to, sumario 145 919, comparecerá en 
término do diez días, ar te el Juzgado 
de instrucción del distr i to de l a La 
t ina , Secretaría del S r . García Inés. 

Madr id , 8 de marzo de 1020. 
(Núm 627). (B.—558). 

P A L A C I O 
Pastor Rincón (Basi l io ) , natural de 

V e l i l l a do San Esteban, prov inc ia de 
Sor ia , de estado soltero, profesión 
dependiente, de veintitrés años, domi
ci l iado últimamente en l a calle de M i -
laneses, núm. 2, t ienda, procesado 
por estafa, comparecerá, en término 
do diez días, anto el Juzgado de ins
trucción del distr i to de Palac io , Se
cretaría del S r . Pérez Herrero, a fin 
de recibir le declaración indagatoria y 
reducirle a prisión. 

Madr id , 8 de marzo de 1920. 
Migue l Hernández. 

E l Secretario, 
P . D. 

Clemente Novoa. 
(Núm. 631 ) ( B . - 562.) 

San Martín Coto (Juan Roberto), 
natural de Burgos , de estado soltero, 
profesión jornalero, de veinte años, 
es de estatura alta, pelo castaño, ojos 
al pulo, nariz regular, color del rostro 
moreno, viste pobremente, domic i l i a 
do últimamente en l a calle de Narciso 
Serra, núm. 7, procesado por estafa, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instru ción del 
distr i to de Pa 'ac io . Secretaría de don 
Gui l l e rmo Pérez Herrero , con el fin 
de reducirle a prisión, acordada por 
auto del día de hoy, y p rac iear varias 
di l igencias. 

M i d r i d , 5 de marzo de 1920. 
V . # B . # 

E l Sr . Jue z , 
M i gue l Hernández. 

E l Secretario, 
P . D . 

Clemente N~>vo*. 
(Núm. 613.) ( B . - 631.) 

Díaz Sánchez (Julián), natura l de 
Madr id , de estado soltero, profesión 
v idr iero , de diez y seis años, hijo de 
Saturnino y C i r iaca , domic i l iado últi
mamente en la cal le del Sa l i t r e , nú
mero 43, 4.°, esoalera inter ior , núm. 5, 
procoaado por lesiones, compareoerá, 
en término de diez días, ante el J u z 
gado de instrucción del d is t r i to de 
Palacio, Secretaría de Sr. Pérez Herre
ro, para notif icarle el auto de su pro
cesamiento y recibir le doolaraoión i n 
dagatoria. 

M a d r i d , 8 de marzo de 1920. 
' "Miguel Hernández 

E l Secretario. 
Clemente Novoa 

(Núm. 630) (B .~661 ) 

U N I V E R S I D A D 

E n v i r tud do prov idencia dictada 
en ve int icuatro del actual por el se
ñor Juez do primara instancia del dis
trito de l a Un i v e r s i dad , de osta Co r 
te, en autos ejecutivos seguidos por el 
Banco Español de Créditos, contra 
doña C lo t i lde Enciso L lano , o sus su
cesores, se sacan a la venta en públi
ca subasta: 

U n a participación pro ind iv i so , de 
cuarenta y un rail quinientas 
pesetas, en el mayor va lor de 
l a casa números veintitrés, 
ve int ic inco y veintisiete mo
dernos de l a calle de Toledo, 
de esta capital , cinco y seis an
tiguos de l a manzana ciento 
sesenta y cinco cuya part ic ipa
ción ha sido tasada para sn 
venta en cna r e s t ay dos m i l se
tecientas sesenta y ocho pese
tas ochenta y nueve céntimos, 
por cuya cantidad sale a su 
basta. 

V otra participación pro indiv iso , de 
diez y siete m i l pesetas, en el 
mayor va lor de l a mi tad de l a 
casa sita también en esta v i l l a , 
cal le de Segovia, con acceso
rias a l a Cuesta de la Vega , se
ñalada por d icha calle oon los 
números tres antiguo, cuaren
ta y cuatro moderno, manzana 
ciento noventa y dos, cuya par
ticipación ha sido tasada y sa
le a la ven ' a en diez y nueve 
m i l cuatrocientas noventa y 
cinoo pesetas cuarenta y un 
céntimos. 

Se ha señalado para el remate el 
día veint iocho d-> abr i l próximo, a las 
once de su maña- a, en l a Sala-audien
cia de dicho Juzgado, y se advierte 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partas de l a 
cantidad que sirv-> de tipo para l a su
bas; que para tomar parta en l a mis
ma deberán cor s ignar pteviamente 
los l icitadores en la me»a del Juzgado 
o en el establecimiento destinado ni 
efecto, el diez por ciento efectivo del 
expresado t ipo, «in lo cual no serán 
admitidas sus pro )Osioiones, y que los 
títu'os de prop ie lad , soplidos con cer
tificación del registro, estarán de ma
nifiesto en la S -c r taría, con los cua
les habráu do c o o f o r m a i s e los qu • se 
interesen en l a licitación, s in poder 
ex ig i r otros. 

Madr id , veintiséis da m u z o de m i l 
novecientos veinte. 

V.° B 0 

E l J n e i de primar**, instanoia, 
José Manue l P u >bln. 

E l Secretario, 
Fe l i oe G o'z.íloz Bernabé. 

(A. 239) 

I 
C O L M E N A R V I E J O 

Clemente R u i z (Rafael), hijo de 
Pedro y de F e r m i n a , de estado solte
ro, profesión vendedor ambulante , de 

j vaint ic inoo años, se ignoran sus señas 
personales, domioi l iado últimamente 
en M a d r i d , carretera de Andaluoía, 
37, procesado por expendición de mo
neda falsa, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Colmenar Vie jo . 

Co lmenar Vie jo , 6 d • marzo de 1920. 
E l Secretario, 

Diego Sánchez. 
(Núm. 610) (13.—548) 

iuioao'o* municipales 

H 0 3 P I T A L 

E n v i r t u d de providencia freha de 
hoy, dictada po r el S r . Ju«z mun ic i 
pal del d istr i to del Hosp i ta l , en d i l i 
gencias para hacer efectivas unas muí 
tas impuestas por l a Tenencia A l c a l 
día a l a Compañía Madrileña le Pan i 
ficación, se sacan a la venta en pública 
subasta varios muebles embargados, 
en las oficinas de la misma, sitas cal le 
del Príncipe de Vergara , núm. 36, que 
han sido tasados en la cant idad de 
335 pesetas, haciéndose sabsr a ios l i 
citadores que no se admitirán postu
ras que no oubran las dos terceras-
partes del ava'úo, y que para tomar 
parte en la subasta habrán de consig
nar previamente e l diez por oiento de 
l a tasación. 

Madr i d , 22 de marzo de 1920. 
V.° B.° 

Humber to Moreno. 
E l Secretario in ter ino . 

Gregor io Es teban. 
(Núm. 741.) ( C . - 4 4 . ) 

I N C L U S A 

E n v i r tud de prov idencia d ictada 
por el Sr . Juez munic ipa l de este d i s 
tr i to de l a Inolusa, se sacan a la venta 
en pública subasta una mesa de b i l l a r 
con su juego de bolas y oaatro taoos, 
valorado en la cantidad de doscientas 
c incuenta pesetas, habiéndose señala 
do para que tenga lugar el remate, s i 
multáneamente, en l a Sala-audiencia 
de este Juzgado , y en l a de Ampuero 
Laredo, Santander, el día diez y siete 
de abr i l próximo, a las doce, advirtién
dose que no se admiten posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación, y que para hacer oferta ha
brá de consignarse el diez por c iento. 

Madr id , veintisiete de marzo de m i l 
novecientos ve inte . 
E l Juez M u n i c i p a l , 

C ir los de J u a n . 
E l Secretario, 

Franc isco A l v a r e z de La ra . 
( A . - 241 . ) 

Sección Administrat iva 
d e P r i m e r a e n s e ñ a n z a 

A N U N C I O S 
V i s t a l a comunicación e informe del 

Sr. A l ca lde presidente de ls J u n t a lo
cal de primera enseñanza do AU-orcón 
part ic ipando que !a maestra i . terina 
doña E m i l i a \)l>regón A ' ooso no s « 



hal la al frente de «a cargo, teniendo 
abandonada l a enseña» xa, s i bien ha 
dejado en su puesto persona no capa 
citada para desempeñarla, esta *See-
oión, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Es ta tuto vigente, ha acordado dejar 
s in efecto el nombramiento inter ino 
de l a escuela nacional de A l co rcen , 
expedido a favor de dioha señora, que 
f igura con el núm. 369 de la l i s ta co
rrespondiente del arropo O, y declarar 
a la m i s m a incursa en la penal idad de 
perdido del derecho a obtener escuela 
en propiedad. 

L o qu • se publica en este dinrio ofi
c ia l para conoc imiento de la interesa» 
d a y efectos regla mentavios . — Madr id , 
tO de marzo de 1 9 2 0 . - E l Jefe do l a 
Sección, Rafael López Mora . 

De acuerdo a lo preceptuado en las 
órdenes de 12 de abr i l y 70 de sep
t iembre del año 1919, oon esta f e c h a 

se nombra maestra in ter ina do l a es
cuela nacional de Alcorcón,con el suel
do anual de 1.000 pesetas y demás 
emolumentos legales, a l a a-pirante 
del grupo C, d ña María de 1 P i l a r 
Fone l l osa y Masía, núm. 35S de la re
lación publ icada por esta Sección. 

L o que se publica en este d iar io ofi
c i a l para conocimiento de la interesa
da y demás efeotos 

M a d r i d , 24 de marzo de 1920. 
E l Je fe de la Seoción, 

Rafael López M o r a 

De acuerdo a lo preceptuado en las 
órdenes de 12 de abr i l y 10 de sep
tiembre del año 1919, con esta fecha 
se nombre maestro inter ino de l a es
cuela nacional de Griñón, con el suel
do anual de l.O'X) pesetas y demás 
emolumentos legales, a l aspirante del 
grupo C, D . Cayo Conde Cano, núme
ro 147 de la relación publ icada por 
esta Sección. 

L o que se publ ica en esto diar io ofi
c ia l para conocimiento del interesa
do y demás e fectos .—Madr id , 24 de 
marzo de 19?0. - E l Jefe de l a Sec
eión.—Rafael López Mora . 

fyuntamiflntft r 8 Madrid 

Secretaria. 

Celebradas y declaradas desiertas 
por falta de l icitadores 'as anteriores 
subastas anunciadas para contratar el 
derribo y aprovechamiento de los ma
teriales de l a casa núm. 89 de la cal le 
de Toledo, el Exornó. Ayuntamien to , 
en sesión de 17 del corriente, se ha 
servido disponer so anuncie nueva l i 
citación bnjo las mismas condiciones 
a que hace referencia el B O L E T I N O VI 
CIAL de la prov inc ia del día L3 de ene
ro último, con la sola modidcaruón de 
W luc ir el precio t ip i a 3.509 pesetas. 

Los correspondientes pliegoa se ha
l l an de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las hot s de diez a doce, to-
d s los dina no feriados que medien 
hasta el del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará d i 
cha nueva subasta el 13 de ab r i l , a las 
doce, en la sala de remates de l a p r i 

mera Casa Cons i s to r i a l , bajo l a presi 
dencia del E x c m o . S r . A l ca lde o de 
quien al efecto delegue. 

L o que se anunc ia a l público para 
su eon acimiente» 

M a d r i d , 23 de marzo de 1920. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
(E .—168 ) 

E s t a E x c m a . Corporación ha acor* 
dado, en sesión de 26 del corriente, 
aprobar los pliegos de condiciones de 
l a subasta que in tenta celebrar para 
contratar el derr ibo y aprovechamien
to d > los materiales de la casa núme
ro 54 de la cal le de To ledo , oon vue l 
ta a la de la Cava A l t a , núm 1. 

Los expresados pl iegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en l a 
Secretaría del E x c m o . Ayuntamien to 
(Negociado de Subastas), dorante las 
horas de diez a doce, durante los diez 
días siguientes a l en que este anuncio 
aparezca inserto en el R O L E L I N O F I 
CIAL de la prov inc ia , dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas re
clamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en l a inte l igencia de 
que, transcurridos los diez días antee 
mencionados, no habrá y a lugar a re
clamación a lguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se 
presente. 

L o que se anunoia a l públieo en 
cumpl imiento a lo dispuesto en el ar
tículo 29 del Rea l decreto o Instruc
ción de 24 de enero de 1905, para l a 
contratación de servicios provinciales 
y munic ipales . 

M a d r i d , 30 de marzo de 1920. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
(E.—180.) 

Negociado de Ensanche 
Acordada por este E x c m o . Ayun ta 

miento, y sancionada por la J u n t a mu
nic ipa l en sesiones de °0 de enero do 
este año y 1 . de marzo corriente, la 
adjudicación de una parcela de terre
no inedificable sobrante de vía públi
ca en el paseo de Rosales a solar que 
con fachada a dicha vía y a l a callo de 
A l t s m i r a n o posee D L u i s de E r r anz , 
cuva parcela mide 69'72 metros, que 
a l precio de 128'80 pesetas uno, im
porta l a cant idad de 8.979*91 pesetas, 
se anuncia al público, en cumpl imien
to de lo prevenido en las disposicio
nes legales vigentes, para que los pro 
pietarios que se consideren perjudica
dos en d icha adjudicación, pued in 
presentar las reclamaciones oportu
nas, durante el plazo de quince días, 
contados desde la fecha en que apa
rezca inserto este anuncio en el B O L E 
T Í N O r i c i A L d e la prov inc ia . — M a d r i d , 
20 de marzo de 1 9 2 0 . — E l Secretario 
general, F . Ruano. 

(Núm. 737) (O.—83) 
« fUfc « 

T e n e n c i a de ADcaldía de l d i s 
t r i t o de la U n i v e r s i d a d 

A N U N C I O 
E n esta Tenencia de Alcaldía se 

incoa expediente acerca del paradero 
de Gregor io Santillán Roo>ígu-z, de 

cuarenta y tros años de edad, casado 
con Jus ta Rodríguez García, de esta
tura regular, color bueno, cuyo i n d i 
v iduo desapareció de su d o m e i l i o 

' (Quintan i i la de la Mata , Burgos) haoe 
más de doce añ s, y habiendo alega
do l a excepción de huérfanos abando
nados, el joven A l f redo Izarra Rodrí
guez, ruego y encargo a todas las au
toridades y demás personas que sepan 
su paradero, lo pongan en conocimien
to de esta Tenencia de Alcaldía, A l -

I berto Agu i l e ra , 5, para cumpl imentar 
¡ lo dispuesto en el art. 145 del regla 
\ mentó, para la ejecución de l a vigente 

ley de Reemplazos. 
Madr id , 23 de m»rzo de 19?0. 

E l Teniente A l ca lde , 
M igue l T^to y A m a t 

• a -v- xa. 

C o n g r e s o 
D- José C a r M i Cernuda, Presidente 

de l a Comisión de Quintas del dis
tr i to del Congrego. 

Hago saber: Que por el mozo Anto
nio Yebra Mediría, r úm. 151 del sorteo 

' del reemplazo actúa', alegó e.i tiempo 
\ debido la excepción de hijo de abando 
\ nada y pobre, la cual le fué admití 
i da; y por el presente se precisa saber 
I el presunto paradero de An ton i o Ye-
! bra y Piqué, padre del referido mozo, 

que según noticias desapareció de la 
i casa conyugal hace diez y nueve años, 

tiene en la actual idad cuarenta y ocho 
años, buena estatura, moreno, s in b i 
gote, de oficio meeánico, natura l de 
esta Corte ; rogando a toda persona 
que pueda dar antecedentes de dioho 
snjeto, lo manifiesto en esta Tenencia 
de Alcaldía, Cervantes, núm. 19. 

Dado en Madr id , a 17 de marzo 
de 1920. 

José G . Cernuda. 
(Núm. 703) 

I nc l u sa 
D . Enr ique F r a i l e Yuste , Teniente de 

A lca lde del d istr i to de l a Inelusa, 
de esta Corte. 

Hago saber: Que en esta Tenenoia 
de Alcaldía, y a instancia del mozo 
número 546 del sorteo y reemplazo de 
1920, Valentín Ur ias Ramírez, y para 
que surta efecto en excepción del i 
servicio en filas, se sigue expediente | 
en averiguación de l a residencia ac 
tual o durante los diez últimos años, 
de E m i l i o Ur ias Navarro , natura l de 
I l leseas, prov inc ia de Toledo, de cua
renta y tres años de edad, hijo de J o 
sé y Franc isca , v iudo de P i l a r Ramí 
rez y Rodríguez, el cual haee más de 
diez años des ¡pareció de Madr id , que 
fué su últin.a residencia en España. 

Y en cumpl imiento de lo dispuesto 
an el Reglamento pa !a l a ejecución 
de la ley de Reemplazos vigente, se 
publ ica este edicto, y se ruega a cual 
quier persona que tenga not ic ia del 
paradero actual o durante los últimos 
d iez años del expresado E m i l i o Ur i as 
Navar ro , tenga a bien comunicar lo a l 
Teniente de A l ca lde que suscribe. 

M f d r i d , 22 de mr.rzo de 1920. 
E l Teniente A l c « l d\ 

E n r i q u e F ra i l e . 

D . Enr ique F ra i l e Yus t e , Ten iente 
de A lca lde d e l d istr i to de l a I n c l u 
sa d e esta Corte . 
Hago saber: Que en esta Teneneia 

de Alcaldía, y a instanc ia dt^l mozo 
núm. 221 del R o r t e o y reemplaao de 

1920, Carlos G a l l a r l o Cuadrado, y 
para que surta efecto en excepción del 
servicio en filas, se sigue expediente 
e n averiguación d» l a residencia 
actual, o durante los di»/últimos años, 
^e Carlos Ga l lardo y AgUití, de unos 

¡ cincuenta años do edad, casado eon 
! Quint ina Cuadrado d~ la C m z , j ' rna-
1 loro, natural de L isboa (Portugal ) , 

h i j^ de Rsfael y do Resalía, siendo 
sus seña* personales: estatura r< gu iar , 
pe'o rubio , ojos a?ules, cara alargada, 
nar iz saliente y color sano, el cual 
hace más de diez años desapareció de 
M a d r i d , que fué su última residencia 
e n España. 

Y en cumpl imiento de lo dispuesto 
en el Reglamento para la ejecución de 
la ley de reemplazos vigente, se pu
bl ica esto edicto y se ruega a cualquier 
persona que tenga not ic ia del para
dero actual , o durante los diez últimos 
años, del expresado Carlos Ga l l a rdo 
Agnstí, tenga a bien comnnicar 'o al 
Teniente de A lca lde que suscribe. 

Madr id , 22 de marzo de 1920. 
E l Teniente A lca lde , 

En r i que F r a i l o . 

D Enr ique Fra i l e Yuste , Teniente de 
A l ca lde dol distr ito de la Ine lusa de 
esta Corte . 
Hago sabor: Que en esta Tenencia 

d e Alcaldía, y a instanc ia dol mozo 
núm. 618 del sorteo y reemplazo de 
1920, Pedro Escr ibano Sauz , y para 
que surta efecto e n excepción del ser
v ic io e n filas, se sigue expediente en, 
averiguación de l a res i i eno ia actual 
e durante los diez últimos añ"?, de 
Dion is io Eustaquio Escr ibano F e r r a n 
do, natural d e V i l l a m a y o r de Sant ia 
go, prov inc ia d e Cuenca, h i j o de Pe 
dro y de Manuela , de ucos c incuenta 
y seis años de edad, casado con G u -
mers inda Sanz y Sanz , cuyas señas 
personales se ignoran, el cual hace 
más do diez años desapareció de M a 
dr id que fué su última residencia en 
España. 

Y sn cumpl imiento de lo dispuesto 
en el Reglamento para la ejecu ion de 
la ley do reemplazos vigente, S R pu -
b l i c i este edioto, y se rueg¿ a c u a l 
quier persona que tenga not ic ias de l 
paradero actúa! o durante los últimos 
diez años, del expresado Jdonis io 
Eustaquio Escr ibano Ferrando, tenga 
a bien comunicarlo a l Teniente de A l 
oalde que suscribe. 

Madr i d , 22 de marzo de 1920. 
E l Teniente A l ca lde , 

En r i que Fra i l e . 

O. Enr i que F ra i l e Yus t e , Teniente de 
A l ca lde del d istr i to d e l a Ine lusa, 
de esta Corte . 

l l a g o saber: Que en esta Tenencia 
de Alcaldía, y a instanc ia de! mozo 
númer 571 del sorteo y reemplazo de 
1920, Gregor io P l a z i Marín, y para 
que surta sus efeotos en ex. e >u del 



servicio en filas, se sigue expediente 
on averiguación de l a residencia ac
tua l , e durante los diez últimos afios, 
de E m i l i o P laza Rodríguez, natura l 
de V i l lena, provincia d« Cuenca, hijo 
de Victor iano y de Fu l g sne i a , de 
unos cuaren'a y oeho años d» edad, 
casado con Manue 'a M-iría López, el 
cual h*ce más do die« jfl->s desaoare-
ció de Madr id , que fué su última resi
dencia en España. 

T en cumpl imiento de lo dispuesto 
en el Reg'amonto para l a *jecución 
de le ley do Re>mphzos v i g c to, se 
publ ica este edicto, y se Fttega n cua l 
quier pera na que tonga not ic ia del 
paradero actual o durante los últiraos 
diez años, d«l expresada E m i l i o 
P l a z a Rodríguez, t -oga a V»i«n ce 
muniearlo a l Teniente do AJoalde quo 
suscribe. 

Madr id . 2 1 da mareo da 1920. 
E i Tenientei \ loa l ie, 

Enr ique Fra i l o . 

G E T A F E 

E l día 1 de mayo próxima venidero , 
a las doce de su mañana, se celebrará 
en esta Casa consistorial subsata pú 
bl ica para la venta de u>> au'ornóvi' 
marca «Br*sior», de cu^rr » c i l indros 
y diez H . P . , tasaJ» en 1.000 pesetas, 
y de un cocho fami l iar tasado en 5^0 
pesetas, ambos v^híiul s desechados 
del serv ic io . 

L a subasta será por pliegos cerra
dos; para tomar parte, se depositará 
el 10 por 100 de los tinos marcados y 
el pago se vsrifieará en el acto de l a 
adjudioación. 

Las proposiciones se admitirán ais
ladamente o por separado para cada 
carruaje, los cuales se adjudicarán al 
mejor postor. 

E l pliego de condiciones se encuen
tra de manifiesto en Secretaría. 

Getafa, 26 de marzo do 1920. 
E l A l ca lde Pres idente, 

J u a n Butraguefto. 
(E .—184) 

F U E N L A B R A D A 
Se ha l la terminado y ex núes to a l 

público, por término de quince días, 
el proyecte de pr*»«unuesto ordinario 
para el año de 1920-21, formado por 
esta Ayuntamiento , eon el fin de o ir 
reclamaciones, durante dicho t iempo, 
en l a Secretaría del mismo. 

Fuenlabrada, 21 de marzo de 1920. 
E l A lcalde, 

Pedro Fernández. 
(Núm. 3.174.) 

H E L I C E S 
Se ha l lan terminados y expuestos 

a l público en l a Secretaría de este 
Ayuntamiento , para oir reclamacio
nes, los documentos siguientes: 

Af lo de 1920 a 21. 
E l repartimiento de l a contribución 

urbana, por término de ocho áías. 

E l padrón de cédulas personales, 
por término de quince días. 

L a matrícula de contribución indus
t r ia l y do cemoroio, por igual período. 

Tie lmes, a 28 de febrero de 1920. 
E l Aloalde, 
Herrero. 

T O R R E L A G U N A 

E l repartimiento de l a contribución 
urbana de esta v i l l a formado para el 
aflo económico de 1920 a 1921, se ha l ' a 
expuesto al público en la ^Soaretaría 
de este Ayuntamiento , por espacio de 
ocho días, para oír reclamaciones. 

Torrelaguna, 17 do mareo de 1920 . 
E l A lca lde , 

Ange l Oíaz. 

A L C O B R N D A S 

E l repartimiento de la centribución 
urbana de esta v i l l a para el aflo eco
nomía'- de 1920 a t°21. SO ha l l a ter 
minado y expuesto al público en ?a 
Secretaría de este Ayuntamiento , p<>r 
término de ocho días, para o i r recia 
maciones. 

A'cobandas, 11 de marzo de 1920. 
E l A'.oaldo, 
León Pérez. 

V 4 . L D E T 0 R R E S D E J A R A M A 

Se hal lan terminados y expuestos 
al público en la decretaría de este 
Ayuntamiento , por término do quince 
días, para e i r cuantas reclamaciones 
con refereucia a les mismos so presen
ten, los documentos siguientes: 

1 * Proyecte de prosupuesto mun i 
c ipal ordinar io para el próximo afio 
de 1920-1Í21. 

2.° Matrícula de l a contribución 
industr ia l de esta v i l l a p i r a e l expre
sado aflo 1920 21. 

3* Padrón de células personales 
para el r»petido aflo de 1920-31. 

4.° Padrón de carruajes de lujo de 
esta v i l l a para el mismo aflo de 
1920 21. 

Valdetorres do Ja rama , 8 de marzo 
de 1920. 

E l A l ca lde , 
Migue l de la Morona. 

V A L D E M O R I L L O 

Se hallan termínalos y expuestos 
a l público par término de quince días, 
para oir reclamaciones, los documen
tos siguientes, formados para el pró
x imo aflo de 1920 21: 

Padrón de contribuyentes por cédu
las p^rssnales. 

Matrícula de la contribución indus 
t r i a l fie este término. 

Reparte de l a contribución urbana. 
Y padrón de carruajes de lujo. 
Transcurr idos que sean los plazos 

prefijados, se remitirán a l a Super io
r idad para su aprobación. 

Va ldemor i l l o , 1." de marzo de 1920. 
E l A l ca lde , 

Julián B e l t r i a . 

F R E S N E D I L L A S 
Se hal lan expuas.es al público, por 

término de quince días, para oir recla
maciones, los documentos siguientes 
para surt ir efeotos en el próximo ejer-
eicio de 1920 21: 

L a matrícula da contribuoión i n 
dustr ia l de este término. 

Y padrón de eentribnoión urbana. 
Transcuridos los expresados plazos, 

serán remitidos a la Superior idad pa
ra su aprobación. 

Fresnedi l las , 1." de marzo de 1920. 
E l A lca lde , 

Tomás Ven tura . 

F U E N L A B R A D A 

Se ha l l an terminados y expuestos 
al público en l a Secretaría de este 
Avuntamiento ,para oir reclamaciones, 
los documentos siguientes para el afie 
próximo d e 1920:21: 

L a matrícula de la contribución i n 
dustr ia l , por quince días. 

E ' padrón d« Ion indiv iduos sujetos 
al imnuesto de cédulas personales, por 
quinoe días, y 

Las listas cobratorias y repart i
miento de contribución sobro la r ique
za urbana, r o r ocho días. 

Fuenlabrada, 2 ele ma ' zo de 1920 
E l A l ca lde , 

Podro Fernández 

G U A D A R R A M A 

E l padrón de cédulas personales de 
esta v i l l a para el próximo año d« 1990 
a 1921, se hal la expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, para 
oir reclamaciones. 

Guadarrama, 15 do marzo do 1920. 
E l A l ca lde , 
F i d e l Sanz 

E L P A R D O 

Formado el padrón eobratorio y 
l istas de la contribución urbana do 
este término y matrícula da la con
tribución indus t r ia l , correspondientes 
al año 1.120-21, se ha l la de manifiesto 
on la Seoretaría de este A y u n t a m i e n 
to, por término de echo y quince días 
respectivamente, a l objeto de oir re
clamaciones. 

E l Pardo , 8 de marzo do ^20 . 
E l A l ca lde , 

Anton io Martín 

S A N A G U S T I N D E G U A D A L I X 

So hal lan terminados y expuestos 
al público en l a Secretaría de este 
Ayuntamiento , para oir reclamacio
nes, los documentos siguientes: 

L a matrícula da contribución indus
t r i a l , por diez días. 

E l repartimiento de l a contribución 
sobre la r iqueza urbana, por ooho días. 

San Agustín de Guada l i x , 5 do mar
zo de 1920. 

E l A l ca lde , 
Manuel Sanz. 

N A V A L C A R N E R O 
E l repartimiento de l a contribu

ción terr i tor ia l sobro la r iqueza urba
na, de este término munic ipa l , para el 
próximo aflo económico de 1920 a 1921, 
se hal la de manifiesto al público en l a 
Secretaría de este Ayuntamiento , por 
término do ocho días, para e i r recla
maciones. 

Navalcarnoro, 8 de marzo de 1920. 
E l A l c a l d e , 
V . Ledoño. 

T A L A M A N C A D E J A R A M A 
L a cuenta de las obras municipales 

do reparación do estas Casas Consisto
riales, Juzgado munic ipa l , salones d * 
clases de los niños, ctsas-hibi tae iones 
de los Maestros, ote., etc , se ha l l a ter
minada y expuesta al público en la 
Secretaría de este \yuntamiente , por 
termino de quince días, para oir recla
maciones, pues transcurr ido dicho 
plazo, no se atenderá ninguna. 

L o que se hace públioo para general 
eoneoi jaiento. 

Ta l amanea do Jarama, a 6 de m a r 
zo de 1920. 

E l A lca lde , 
Mariano Moro. 

(Núm. 651) 

T O R R E S D R L A A L A M E D A 
Po r renuncia del qu« l a desempeña

ba, se encuentra vacante la plaza de 
Módico t i tu lar de esta v i l l a , dotada 
eon el sueldo anual de 1.000 pesetas, 
pagadas por meses v noidos, de fon
dos munic ipales . 

E l agraciado percibirá además la 
cantidad anual de 2.2*0 pesetas, pa
gadas asimismo por meses vencidos 
y por el Munic ip io , por asistencia en 
tod <s las enfermedades en general al 
rosto do los vecinos no incluidos en 
beneficencia. 

Los aspirantes designarán sus ins
tancias, debidamente documentadas, a 
este Ayun tamien to , en término de 
treinta días. 

Torres de la A l ameda , 1.° de marzo 
de 1920. 

E l A l c a l d e , 
J u a n López to ldado 

(0.-81) 
C E N I C I E N T O S 

E l Ayuntamiento do mi presiden-
cía acordó, en sesión de ayer, adquir i r 
en compra a doña Ange l a Díaz Herra -
dóu, un solar de 1 500 metros cuadra
dos aproximadamente, por el precio 
de 2.687*50 peset is . Dicho solar se 
ha l la a l sit io do la Corredera, y se des
tina para la edifica don do un grupo 
escolar en esta población. L o quo se 
hace público para conocimiento gene
ral y efecios de reclamaeión. 

Cenicientos, 15 de marzo «áe 1920. 
E l A lca lde , 

Modesto L ' z a n a 
(0.-80). 

BANCO DE ESPAna 
Habiéndose extraviado el resguar

do da depósito núm. 45.496, do pe
setas nomínalas 4.000 en 5 por 100 

¡ amortizable, expedido por est* Es t a 
blecimiento en 6 da dideinb»e de 1905, 
a favor de doña María Uleeia y Cardo-

í na, usufructuaría, y doña Consuelo 
Fer rer y U lec ia , nuda propietaria, se 

' anuncia a l público por segunda vez 
• para que, el qua se ero* coa derecho 
j a reclamar, lo varif ique dentro del 
j plazo de dos meses, a contar dnsda el 

día 18 del actual , focha do l a primera 
inserción do este anuncio en los pe
riódicos oficiales Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N OF IC IAL de esta provincia, se

gún determina el artículo 6.° del Re ' 
¿lamento vigento de este Baneo; ad 
virt iendo «me, transcurrido dicho pla
zo s in reclamación do torsero, sa ex
pedirá ol correspondiente duplicado de 
dicho rosguardo, anulando el pr imit i 
vo y quedando el Banco exento de to
da responsabi l idad. 

Madr id , 28 de mnrzo de 1920. 
E l Vicesecretario, 
Isidoro Azcona . 

(A.—240) 
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